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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; y de las Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para simplificar la 

tramitación de la iniciativa ciudadana. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Suscrita por el diputado Benjamín Robles Montoya e integrantes del Grupo Parlamentario del 

PT. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 20418. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con opinión de Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la actualización de los criterios para la presentación de iniciativas ciudadanas. 

 

 

No. Expediente: 0453-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXXI en relación con el artículo 70 párrafo 2º para la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.; XXXI en relación con el artículo 41 para la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; XXXI en relación con el artículo 41 fracción VI para la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple  en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 23. 

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las 

siguientes: 

 

a) a o) ... 

 

p) Solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación la atención prioritaria de los juicios de amparo, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

materia Electoral para simplificar la tramitación de la 

iniciativa ciudadana 

 

Artículo Primero. Se reforman los incisos p) y q) del numeral 1 

del artículo 23; los incisos m) y n) del numeral 1 del artículo 67; 

los numerales 1 y 3 del artículo 130; los incisos b) y c) del 

numeral 1 del artículo 131; el numeral 1 del artículo 132; se 

derogan los incisos r) del numeral 1 del artículo 23; el inciso o) 

del numeral 1 del artículo 67; el inciso d) y el último párrafo del 

artículo 131; los incisos a) al e) del artículo 132; todos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 23. 

 

1. ... 

 

a) a o) ... 

 

p) Solicitar al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación la atención prioritaria de los juicios de amparo, 
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controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 94 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

q) Solicitar al Instituto Nacional Electoral la verificación del 

porcentaje requerido por la fracción IV del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

 

r) Las demás que le atribuyan la Constitución General de la 

República, esta ley y los demás ordenamientos relativos a la 

actividad parlamentaria. 

 

2. a 4. ... 

 

controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 94 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

 

q) Las demás que le atribuyan la Constitución General de la 

República, esta ley y los demás ordenamientos relativos a la 

actividad parlamentaria. 

 

r) Se deroga. 

 

 

 

2. a 4. ... 

 

ARTICULO 67. 

1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la 

Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de 

la Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer 

prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los 

intereses particulares o de grupo, para lo cual, además de las 

facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) a l) ... 

 

m) Solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación la atención prioritaria de los juicios de amparo, 

controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, 

Artículo 67. 

1. ... 

 

 

 

 

 

 

 

a) a I). ... 

 

m) Solicitar al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación la atención prioritaria de los juicios de amparo, 

controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, 
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en términos de lo dispuesto por el artículo 94 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

n) Solicitar al Instituto Nacional Electoral la verificación del 

porcentaje requerido por la fracción IV del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

 

o) Las demás que le confieran esta Ley y el Reglamento. 

 

2. ...  

 

en términos de lo dispuesto por el artículo 94 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

 

n) Las demás que le confieran esta Ley y el Reglamento. 

 

 

 

o) Se deroga. 

 

2. ... 

 

ARTICULO 130. 

1. El derecho de iniciar leyes o decretos compete a los ciudadanos 

en un número equivalente a cuando menos al cero punto trece por 

ciento de la lista nominal de electores. 

 

2. ... 

 

3. Las iniciativas ciudadanas seguirán el procedimiento legislativo 

dispuesto por esta Ley y los reglamentos de cada Cámara, una vez 

que la autoridad electoral comunique el cumplimiento del 

requisito señalado en el numeral 1. Cumplidos los plazos en los 

términos que establecen los reglamentos respectivos, sin que haya 

dictamen de las comisiones, la Mesa Directiva incluirá el asunto 

en el Orden del Día de la sesión inmediata siguiente. 

 

Artículo 130. 
1. El derecho de iniciar leyes o decretos compete a las y los 

ciudadanos, de conformidad con lo establecido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. ... 

 

3. Las iniciativas ciudadanas seguirán el procedimiento legislativo 

dispuesto por esta Ley y los reglamentos de cada Cámara. 

Cumplidos los plazos en los términos que establecen los 

reglamentos respectivos, sin que haya dictamen de las comisiones, 

la Mesa Directiva incluirá el asunto en el Orden del Día de la 

Sesión inmediata siguiente. 

 

ARTICULO 131. 

1. La iniciativa ciudadana, además de los requisitos que 
Artículo 131. 

1. ... 
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establecen los reglamentos de las cámaras, según corresponda, 

deberá: 

 

a) ... 

 

b) Contener los nombres completos de los ciudadanos, clave de 

elector o el número identificador al reverso de la credencial de 

elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) 

de la credencial para votar con fotografía vigente y su firma. En 

caso de advertirse error en la identificación del ciudadano, 

siempre y cuando éste sea menor al 20% del total requerido, el 

Instituto prevendrá a los promoventes para que subsanen el error 

antes de que concluya el periodo ordinario de sesiones, debiendo 

informar de ello al Presidente de la Mesa Directiva, de no 

hacerlo se tendrá por desistida la iniciativa; 

 

c) Nombre completo y domicilio del representante para oír y 

recibir notificaciones; y 

 

 

d) Toda la documentación deberá estar plenamente identificada, 

señalando en la parte superior de cada hoja el nombre del 

proyecto de decreto que se propone someter. 

 

Cuando la iniciativa no cumpla con los requisitos señalados en 

los incisos a), c) o d) el Presidente de la Cámara prevendrá a los 

proponentes para que subsane los errores u omisiones en un 

plazo de quince días hábiles a partir de la notificación. En caso 

de no subsanarse en el plazo establecido, se tendrá por no 

 

 

 

a) ... 

 

b) Contener el nombre completo de la o el ciudadano 

o ciudadanos, clave de elector o el número identificador al reverso 

de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de 

caracteres (OCR) de la credencial para votar con fotografía 

vigente y su firma o firmas, según sea el caso. En este requisito 

se observará el principio de buena fe; y 

 

 

 

 

 

c) Nombre completo y domicilio de la o 

el ciudadano promovente, o del representante para oír y recibir 

notificaciones. 

 

d) Se deroga. 

 

 

 

Se deroga. 

 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

presentada. 

 

ARTICULO 132. 

1. La iniciativa ciudadana atenderá el siguiente procedimiento: 

 

 

 

 

 

a) El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen, 

dará cuenta de ella y solicitará de inmediato al Instituto Nacional 

Electoral, la verificación de que haya sido suscrita en un número 

equivalente, a cuando menos el cero punto trece por ciento de la 

lista nominal de electores, dentro de un plazo no mayor a treinta 

días naturales contados a partir de la recepción del expediente. 

 

El Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores dentro del plazo a que se refiere el párrafo 

anterior, verificará que los nombres de quienes hayan suscrito la 

iniciativa ciudadana, aparezcan en las listas nominales de 

electores y que la suma corresponda en un número equivalente, a 

cuando menos el cero punto trece por ciento de la lista nominal 

de electores. 

 

Una vez que se alcanzó el requisito porcentual a que se refiere el 

párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores deberá realizar un ejercicio muestral para corroborar 

la autenticidad de las firmas de acuerdo a los criterios que defina 

Artículo 132. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de origen dará 

cuenta a la Asamblea de toda Iniciativa Ciudadana que sea 

presentada y le dará el turno que corresponda, debiendo 

informar de ello al ciudadano iniciante o bien al representante 

designado por los ciudadanos. 

 

a) a e) Se derogan 
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al respecto la propia Dirección Ejecutiva; 

 

b) El Instituto Nacional Electoral contará con un plazo no mayor 

a treinta días naturales contados a partir de la recepción del 

expediente para realizar la verificación a que se refiere el inciso 

anterior; 

 

c) En el caso de que el Instituto Nacional Electoral determine en 

forma definitiva que no se cumple con el porcentaje requerido por 

la Constitución, el Presidente de la Mesa Directiva dará cuenta 

de ello al Pleno de la Cámara, lo publicará en la Gaceta, y 

procederá a su archivo como asunto total y definitivamente 

concluido notificando a los promoventes, por conducto de su 

representante. 

 

En caso de que el representante de los promoventes impugne la 

resolución del Instituto Nacional Electoral, el Presidente de la 

Mesa Directiva suspenderá el trámite correspondiente mientras el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resuelve 

lo conducente; 

 

d) En el supuesto de que se verifique el cumplimiento del 

porcentaje señalado en el inciso a), el Presidente de la Mesa 

Directiva, turnará la iniciativa a comisión para su análisis y 

dictamen; y seguirá el proceso legislativo ordinario; y 

 

e) En el caso de que la iniciativa ciudadana sea aprobada por la 

Cámara de origen, pasará a la Cámara revisora, a efecto de que 

siga el procedimiento legislativo ordinario, conforme a lo 
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dispuesto por el artículo 72 de la Constitución. 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) y b) ... 

 

2. ...  

 

a) a d) ... 

 

e) Verificar el porcentaje requerido por la fracción IV del 

artículo 71 de la Constitución, para la presentación de iniciativas 

de leyes o decretos por parte de los ciudadanos; 

 

f) a j) ... 

 

Artículo Segundo. Se deroga el inciso e) del numeral 2 del 

artículo 32; el inciso u) del numeral 1 del artículo 51; los 

numerales 3 y 4 del artículo 54, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 32. 

1. ... 

 

a) y b) ... 

 

2. ... 

 

a) a d) ... 

 

e) Se deroga; 

 

 

 

f) a j) ... 

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

 

 

Artículo 43 Ter 

Artículo Tercero. Se deroga el artículo 43 Ter de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en materia Electoral, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 43 Ter. Se deroga. 
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1. El recurso de apelación será procedente para impugnar el 

informe que rinda el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 

Electoral a la Cámara solicitante del Congreso de la Unión, 

relativo al resultado de la revisión del porcentaje de ciudadanos 

que hayan suscrito la iniciativa ciudadana, atendiendo lo 

señalado en el artículo 71, fracción IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. El recurso se interpondrá ante el Instituto Nacional Electoral 

dentro de los tres días siguientes a aquél en que el Presidente de 

la Cámara notifique el informe al representante de los 

promoventes de la iniciativa ciudadana. 

 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las disposiciones contenidas en el presente decreto 

serán aplicables a las iniciativas ciudadanas que se encuentren en 

trámite al momento de su entrada en vigor. Para tal efecto la 

Cámara que haya recibido una iniciativa ciudadana procederá a 

darle el trámite correspondiente. En el caso de que se haya 

remitido documentación al Instituto Nacional Electoral, este la 

devolverá sin mayor trámite a la Cámara de origen, misma que la 

procesará conforme lo establecido en el presente decreto. 

 

Tercero. El presente decreto no será aplicable a aquellas 
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iniciativas ciudadanas que hayan concluido en definitiva su 

trámite, ya sea por no haber logrado el número de firmas 

requerido o por no haber sido aprobada por las Cámaras del 

Congreso de la Unión. 

 


